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Consejo de Derechos Humanos 
18º período de sesiones 
Tema 5 de la agenda 
Órganos y mecanismos de derechos humanos 

  Decisión adoptada por el Consejo de Derechos Humanos* 

  18/118 
Cooperación con las Naciones Unidas, sus representantes 
y mecanismos en la esfera de los derechos humanos 

 En su 35ª sesión, celebrada el 29 de septiembre de 2011, el Consejo de Derechos 
Humanos decidió aprobar el texto siguiente:  

  "El Consejo de Derechos Humanos, 

  Recordando la resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de marzo de 
2006, y las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 5/1 y 5/2, de 18 de junio 
de 2007, y 16/21, de 25 de marzo de 2011,  

  Recordando también la resolución 65/281 de la Asamblea General, de 17 de 
junio de 2011, en la que la Asamblea aprobó el texto titulado "Resultado del examen 
de la labor y el funcionamiento del Consejo de Derechos Humanos",  

  Recordando además que, en el párrafo 30 del documento mencionado, el 
Consejo de Derechos Humanos rechaza enérgicamente todo acto de intimidación o 
represalia contra personas y grupos que colaboren o hayan colaborado con las 
Naciones Unidas, sus representantes y sus mecanismos en la esfera de los derechos 
humanos, e insta a los Estados a prevenir esos actos y a asegurar una protección 
adecuada al respecto, 

  Recordando la resolución 12/2 del Consejo de Derechos Humanos, de 1º de 
octubre de 2009, y todas las resoluciones pertinentes de la Comisión de Derechos 
Humanos, la última de las cuales es la resolución 2005/9, de 14 de abril de 2005, 

  Tomando nota de los últimos informes del Secretario General al respecto1, 

  1. Insta a los Estados a que adopten todas las medidas necesarias para 
prevenir las represalias y la intimidación, teniendo en cuenta que el contacto y la 
colaboración libres y sin restricciones con personas e instituciones de la sociedad 
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civil son indispensables para que las Naciones Unidas y sus mecanismos puedan 
desempeñar sus mandatos;  

  2. Insta también a los Estados a que investiguen todo presunto acto de 
intimidación o represalia y los alienta a que informen voluntariamente al Consejo de 
Derechos Humanos sobre todas las medidas adoptadas contra los actos de 
intimidación o represalia, incluidas las de prevención e investigación, así como 
sobre los recursos previstos, en su caso, incluido el enjuiciamiento, y a que 
compartan las mejores prácticas al respecto;  

  3. Decide celebrar, dentro de los límites de los recursos existentes, en su 
21º período de sesiones, una mesa redonda en relación con el tema 5 de la agenda 
sobre la cuestión de la intimidación o represalia contra personas y grupos que 
colaboren o hayan colaborado con las Naciones Unidas, sus representantes y sus 
mecanismos en la esfera de los derechos humanos; 

  4. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos que elabore un informe sobre el resultado de la mesa 
redonda en forma de resumen; 

  5. Alienta a los miembros y los observadores del Consejo de Derechos 
Humanos a que aborden la cuestión de la colaboración de personas y grupos con las 
Naciones Unidas, sus representantes y sus mecanismos en la esfera de los derechos 
humanos en el debate general en relación con el tema 5 de la agenda." 

[Adoptada sin votación.] 

    

 


